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Auto de trámite-requiere apoderada judicial 

Ejecutivo. 540014003001 2020 00399 00 

 

Se requiere a la apoderada judicial de la parte demandante para que allegue la prueba de la 

remisión del mensaje de datos con el que presentó la liquidación del crédito, como quiera que al 

momento de la revisión del expediente digital no se constata la existencia de cuenta alguna, ora bien, 

allegue la misma debidamente actualizada. 

Se le pone de presente el reporte de títulos judiciales que obra en el archivo 037. 

Se ordena a secretaría que de todas las comunicaciones relacionadas con medidas cautelares, 

remita copia al correo enviosypresentaciones@staffjuridico.com.co  

Notifíquese y cúmplase 
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